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Denominación y delimitación

«Salamanca treinta y ocho», en los términos municipales de
MSl'tinamor. El1cinas de Arriba y Alba de Tonnes. provincia
de 8alamanca, con la siguiente del1m1taclón:

Punto de partida: El vértice geodésico de segundo orden,
denominado San Pelayo, sito en el término municipal de Mar·
tinamor.

Desde el punto ele partida, en dirección Norte y a 612.50 me
tros se colocará la primera estaca. Desde -la pr1mera estaca. en
dirección Este y a 1.062 metros se colocará la segunda estaca.
Desde la 5egtUlda estaca, en dirección Sur y a 1.500 metros se co
locará la tercera estaca. Desde la tercera estaca, en dirección
Oeste y a 500 metros se colocará la cuarta estaca. Desde la cuar
ta estaca, en dirección Sur y a 200 metros se colocará la quinta
estaca Desde la quinta estaca. en dtrecci6n Oeste v a 500 me.
tros se colocará la _sexta estaca. Desde la sexta estaca, en di
rección Sur y a 300 metros se colocará la séptima estaca. Desde
la séptima estaca. en dirección oeste y a 1.200 metros se col~

ca.rá la octava estaca. Desde la octava estaca. en dirección Nor
te y a 1.000 metros se colocará la novena estaca. Desde la no
vena estaca, en dirección Oeste y a 300 metros se colocará la
décima estaca. Desde la décima estaca, en dirección Norte y
a. 1.000 metras se colocará la undécima estaca. Desde la undéci
ma estaca, en dirección Este y a 1.438 metros se vuelve a la
priInera estaca, quedando así cerrado el poligono de las 430 hee-.
táreas o pertenencias.

Todos -los rumbos se refieren al Norte verdadero.

Madrid. 25 de abril de 1969.-El Director general, Enrique
DUPUY de LOme.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que 8e autoriza 'Y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se otta.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta De-lega.c1ón ProvinclaJ. a 1nstancl.a de «Fuerzas
_c.. <le Cataluña, S. A.», con domlclllo en Baroelona, pI....
za de C&taIul1a, número 2, en sollo1tud de &utorlz&clón pe,ra 1&
lnst&1&elOO Y declaraclOO de utllldad públlca & lO!! efectos de
1& \m¡loolclOO de servidumbre <le _o de la _1&0100 eléc
trtca, CUY" ca.r&eterlstlcas técnlc.. prlno1p&Jes son 1.. si
guientes:

PAMS/ce-2ll63>l/6B.
Origen de la linea.: Apoyo antepenúltimo linea. a E. T. eVilá.&.
Final de la misma: EE. Tr. «Drault» y «Novíno».
Términos municipales a que afecta: Castelklef-els-.
Tensión de servido; 25 KV.
Longl~ en kilómetros: 0,512 + 0,115.
Conductor: Ahml1nio-aeero y cobre, 3 x 70 y 3 x 25 miliM

metros cuadrados sección.
Materl&1 <le &llOY"": Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumpl1m1ento da lo dispuesto
en 1"" Decretos 2617 y 261~/1966, <le 20 de octubre; Ley 10/1966,
<le 18 de nuorzo; Decreto 17'll\/lll67, de 20 de Julio; Ley de 2>l
<le noviembre <le 1009 Y Regl&mento de Lineo.s Eléctricas de
Alt& TenslOO de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
m1n1.sterial de 4 de enero de 1961)} y Orden ministerlal de 1 de
febrero de 1966, ha resuelto:

Autorizar 1& instalación de la linea. solicitada y decl8J"&T la
uUlida<i pública de la misma a los efectos de la imp061ción de
la servidumbre de paso en, las condiciones; alcance y limltacl()o
""" que est&blece el Reglamento de la Ley 10/1966. ll!>1'Ob8.dO
por Decreto 261~/1966

Bareelona. 18 de marzo de 196G.-El Delegado provinc1al,
V, de Buen Looano.-&58'7-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que 8e autoriza "JI declara la uttlüfad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona. pIar
za de Cataluña. 2, en solicitud dea utorizac16n para la instala
ción y declaración de utilidad pública. a los efectos de la
impOSición de servidumbre de paso. de la inatalación eléctrica
cuyas caracteristicaatécnieas principales son las sigUientes:

PAMS/ce-I5094/68.
Origen de la línea: Apoyo 23 linea actual.
F1nal de la misma: E. T. l1Pujol».
Término municipal a qUe -afecta: Cardona-.
TenslOO <le serVicio: 2 KV.
Longitud en kllÓll1etros: 0,156-
Conduetor: Cob~ de 16 milímetros cuadrados de seoclón.

Material de apoyos: Madera y cast1llete hierro.
Estación transformadora: 50 KVA•• 3/0,22O-(},127 KV.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo diSpuesto
en lO!! Decretos 2617 y 261~/1966, de 20 de octubre; Ley 16/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775l1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 19-39 y Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión, de 23 d-e febrero de 1949 (modifIcado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965), Y Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto:

Autoriz8J' la instalación de la linea sol1citada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y l1m1~
taclones que establece el Reglamento de la Ley 1011966. apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2 de. abrll de 1OO9.-El Delegado provincial, V. de
Buen I..or;ano.-3b92-C.

RE80LUCION de la Delegación Provincial de Lé
rída por la' que se autorl2all declara la utililiad
públtca de la mstalación eléctrica que se cita.

V1ato el expediente incoado en esta Delegación ProVÍncial a
instancia de don Camilo Aubets Vllá, domie11ie.do en Sanahuja,
en solicitud de autorización pua instaJ.ar una linea de trans
porte <le energl& eléctrlC& con 1& E. T. que se cita y la decl....
ración de la utilidad pública de la misma y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en los Decretos 2617 y 2619/1966,
de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de nuorzo; Decreto 17751
1967, de 22 <le Julio; rey de 24 de noviembre <le 1939, Y Regl....
mento de Líneas Eléctricas de Alta Tensi6n de 28 de noviem
bre de 1968.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a la citada Empresa le. tnstalación de una linea

de transporte de energía eléctrica con la E. T. que se cita,
cuyas características prindpales son:

Origen de la linea: Apoyo número 294- de la linea Poz1S..
C&1af, de F'ECSA.

Terrenos que atraviesa: Término municipal de 8anahuja.
F1nal de la linea: Masía «Bullans».
TenslOO: 26.000 V.
Longitud: 1.800 metl'Oll.
Apoyos: Postes de madera,
Situación E. T.: E. T. Masía «Bullons».
P<Mno1& y tensión: E. T. de 30 l<VA., a 25.000/380-220 V.
R<!ferencl&: {H.587.

Declarar la utilidad pública· de la misma a los efectos de
1& lmp""iClOO de servidumbre <le plISO en lao condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
1011956, aprobado por Decreto 261~/1966.

Lérida, 22 de &brI1 de 1969.--EJ Del_do provIno.\al, F. Ferré
Cas&lIUl<Ia,-I.233-B.

RESOLUCION de la Delegactón Provlncial de Na
varra por la que se autoriza el desvio de la linea
a 66 KV. Cordot>illa-Tatalla II ~ se cita g se de
clara en concreto Jo utU1dad publica de la míBma.

cumplidos los trániites reglamentarios en el expediente Ul
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Navarra, S. A.», con domicilio en Pamplona,
avenida de Ronee8V8J.les, número '1, solicitando autorización
para el desvío de la linea y declara.c1ÓIl de utU1dad pública,
& lO!! efectos <le 1& ImposlclOO <le serv1dumbre <le plISO, <le 1&
línea eléctrica, cuyas caracterlstica.s técnicas principales son
1... siguientes:

TenslOO: 68 KV.
Circuito: Uno.
Longitud: 2.200 metros.
Origen: Apoyo número 95 de la línea COl'dov111a-Tafalla. n.
Final: MW'U&1'te de Reta.
Apoyos: Torres metálicas y apoyos de hormigón vibraao.
Conductor: Alumini~acero de 95,06 milimetros cuadrados.
Emplazamlento: Muruarte de Reta.

Esta DelegaClón Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617/1968 Y 261~/1966, de 20 de octubre;
rey 101\966, <le 18 <le ma.rzo; Decreto 1'l'75/1ll67, de 22 de Ju
lio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas
Eléctrlc.. <le Alt& TenslOO, <le 23 de febrero de 1949 (modlfl
ca.do por Orden minlBterl8l de 4 de enero de 1966), Y en 1&
Orden mlnlsterla.l de 1 <le febrero <le 1966, h& resuelto:

Autorizar el desvío de la linea. sol1-c1t&da y deelarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
1& ......idumbre de paso en las condicll>nes, &1canee y 1Im1t&.
clOnes que estableee el Reg1anlento <le 1& Ley 10/1966, &pr()o
b&do por Decreto 261~/1966.

pamplona, 8 de marzo de 1969.-El Delegado prov1nc1aJ..
Ignacio Astlz.-882-D.


